
A/A DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE OPPLUS, OPERACIONES Y SERVICIOS S.A.

En Málaga a ___ de ______ de 20___

Por medio del presente escrito, y por el derecho que me asiste recogido en el art. 46.2 del Estatuto de los Trabajadores y el artículo 33 del vigente XVII Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría y estudios de mercado y de la opinión pública, vengo a solicitar mi paso a situación de excedencia voluntaria.
Sin perjuicio de posteriores prorrogas, la excedencia tendrá una duración de ___ días naturales, empezando el próximo día ___ de ______ de 20___, y finalizando el día ___ de ______ de 20___. Ejerciendo mi derecho preferente de reingreso (previo aviso de 15 días de antelación) en la categoría profesional de introducir tu categoría profesional o similar, dentro del mismo grupo profesional.

Rogándoles que firmen el duplicado a efectos de recibí y conformidad.
Atentamente:



Fdo: Aquí Nombre del trabajador y firma
NIF:

Más información del permiso 
Si tienes al menos una antigüedad de un año tiene derecho a excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años.
No hay obligación de justificar las razones por las que se solicita, no es prorrogable y no te puedes reincorporar antes de su fecha de finalización.
Hay que comunicárselo a la empresa por escrito (no existe legalmente un plazo para el preaviso pero se suele hacer con quince días de antelación), y deben contestarnos también por escrito, indicando si aprueban o no nuestra petición. Se guarda la antigüedad que se tuviera antes de la excedencia.
Se conserva un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría, pero sin reserva del puesto de trabajo. Si en el momento en que solicitemos la reincorporación, la empresa no tiene una vacante para nosotros, no se puede volver en ese momento pero se mantiene el derecho por tiempo indefinido.
Podremos volver a ejercitar este derecho solo si han transcurrido cuatro años desde el final de nuestra anterior excedencia.

